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JMetm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

i leves, ó rdenes y anunc ios que hayan de in -
e en los BOLETINES OPICIALES se lian de manda r 

•jJK político respect ivo , por c u y o conduc to se pa-
jf ¿ los Editoies d e los mencionados per iódicos . 

^¡ealórdendc6de abril de 1839 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICION .—En esta cap i ta l , l levado á domici l io, 10 r s . mensuales 
an t ic ipados ; fuera de ella 14 r s . al mes ; 30 el t r imes t r e ; 12 el semes t r e , y 144 
por u n a ñ o . — S e admi ten suscr ic iones en Madrid en ías oficinas del BOLETÍN,-
Corredera baja de San Pab lo , n ú m e r o 59 , ba jo .—Fuera de »-sta capi tal , d i rec ta 
m e n t e por medio de car ta al Edi tor , con inclusión del impor te del t iempo del abono 
en se l los .—Un n ú m e r o sue l to 10 cua r tos . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Auto r idades , escepto las 
q u e sean á instancia de par te no pobre , se inse r ta rán 
of ic ia lmente: as imismo cualquier anunc io concer 
n i en te a l servicio nac iona l , q u e d imane de las 
m i s m a s ; pero los d e in te rés pa r t i cu la r pagarán s u 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D . G.) y su au
gusta real familia continúan en eslacórle, 
lio novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

\guas. 

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(que Dios^uarde) con lo propuesto por 
esa Dirección y por la Sección cuarta de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se ha dignado autorizar á don 
José Carrillo y Sánchez para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, utilice las aguas del arroyo 
denominado Palomares como fuerza mfr-
triz de un molino de harina que provecta 
establecer en el término de Alcalá la Real, 
provincia de Jaén; debiendo sujetarse 
el ¡concesionario á las condiciones si
guientes: 

!•* Las obras se ejecutarán con ar
reglo al provecto presentado, y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia. 
.2.* La presa se establecerá en el s i 
tio designado en el plano, y su altura, 
que no escoderá del nivel de las aguas 
ordinarias, deberá referirse á un punto 
"jo é invariable de las inmediaciones para 
improbar en lodo tiempo que no ha sido 
alterada. 

3.* No podrá destinarse el agua á otros 
que el especial para que se concede. 

. jj-4 Si en el término de un año no se 
uubi«se dado principio á las obras, se en
tenderá caducada esta autorización. 
. De Real orden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
¡farde á Y. 1. muchos anos. Madrid 20 
p u n i ó de 1803.—Moreno López.—Se-
n°r Director general de Obras públicas. 

Unió. Sr.: La Reina (Q. D. G.), de 
informidad con lo propuesto por esa Di-
acción y por la Sección cuarta de la Jun-
y consultiva de Caminos, Canales y 
£ U e r tos, so ha servido autorizar a don 
r e ( l ro Capdevila para que, salvo el de-
r e c ho de propiedad v sin perjuicio de 

tercero, aumente la cantidad do agua que 
utiliza del r i n Fluviácomo motor del rao-
lino de papel que posee en San Juan de 
les Fonts, término de Begudá, provincia 
de Gerona, construyendo al efecto una 
presa de raamposteria en sustitución de la 
de madera que ahoraexiste; debiendo su
jetarse el concesionario á las condiciones 
siguientes: 

1 .* Se ejecutarán fas obras con arre
glo al proyecto presentado, y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe ¿le la pro
vincia. 

2.* La nueva presa quedará 2,20 me
tros mas alta que la actual, midiendo por 
lo tanto 4,10 metros sobre el cauce del 
rio, y se referirá dicha altura á un punto 
Gjo é invariable de las inmediaciones para 
que en todo tiempo se pueda comprobar 
que no ha sido alterada. 

3.* No podrá aplicarse el agua á rie
gos ni otros usos que el movimiento del 
artefacto. 

4.* Si no hubieren principiado las 
obras en el término de un año, se enten
derá caducada esta autorización. 

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
20 de junio de 1863.—Moreno López.— 
Señor Director general de Obras pú
blicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E MADRID. 

Secretaría. — Negociado 2.° — Ayun
tamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Pedrozuela, dolada con 
el sueldo anual de 1300 rs., pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid) en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1833, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 5 de junio de 1863.—El Con
de de Ezpelela. 

Sección de Administración.—Negociado 
2.°—Beneficencia. 

En cumplimiento de lo que disponen 
diferentes Reales órdenes, los señores 
Alcaldes de esta provincia, remitirán en 
los cuatro primeros dias de cada raes, á 
este Gobierno de provincia una nota que 
esprese los individuos del ejército que ha
yan muerto en los hospitales civiles, du
rante el mes anterior, con especificación 
del arma á que pertenecían y de si la 
muerte fué ocasionada por enfermedad de 
medicina, cirujia, ó de venéreo. 

Cuando no haya tenido lugar falleci
miento alguno, se espresará asi en la no-
la, p o r manera que por ningún concepto 
hay motivo para que las espresadas au
toridades dejen de dar cuenta de este 
s e r v i c i o en el periodo marcado. 

Madrid 20 de junio de 1865.—El Con
de de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6."— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca y captura del sub
dito francés Miguel Jacques, que ha des
aparecido de la ciudad de Lérida, cuyas 
señas se ignoran, debiendo darme cono
cimiento de este servicio. 

Madrid 26 de junio de J865.—E 
Conde de Ezpeleta. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca de un potro de 
tres años, con estrella en la frente, bien 
compuesto, pelo negro, de 7 cuartas, ca
pón; un pollino de tres años, corrido de 
atrás, bastante alzada, pelo como rucio, 
capón; tres pollinas, una de 8 años, pe
licana, rucia; otra de 10 á 12, de las mis
mas señas, bastante alzada, y la otra de 
pelo rojo tostado, capturando á sus con
ductores, que se sospecha son gitanos ó 
chalanes, debiendo darme conocimiento 
de este servicio. 

Madrid 26 de junio de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Negociado 8.°—Número 55. 

Habiéndose eslraviado de la dehesa 
del común de vecinos de la villa de El 
Molar, una muía de las señas que á con
tinuación se espresan, se encarga á los 
señores Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, Guardia civil, Inspectores de 
vigilancia y demás dependíentos de mi 
Autoridad, practiquen las oportunas di
ligencias en su busca, y caso de ser ha
bida la conduzcan á disposición del Al
calde de dicha villa. 

Madrid 26 de junio da 1865.—Bt 
Conde de Ezpeleta 

Señas que se citan. 

I i i . ; m u í a llamada Colegiala, de edad 
cerrada, su alzada seis cuartas v media, 
pelo castaño claro, fogueada del brazo de
recho, que le pilla de la rodilla al raenu-
dillo, con algunos pelos blancos por bajo 
de la cruz, y no tiene hierro. 

La persona á quien pertenezca una 
muía encontrada el dia 20 del actual, en 
el pueblo de Tielmes, puede presentarse 
ante el Alcalde del mismo, por el que le 
será entregada, previa justificación de 
su derecho. 

Madrid 26 de junio de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de.Gobierno.—Negociado 3.°— 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esla superioridad por el Al
calde Presidente del cantón de Valde-
raoro, espresiva de los servicios de ba
gajes prestados por don Simón García, 
contratista de los mismbs de dicho can
tón, y por los pueblos de Aran juez, Ca-
sarrubuelos, Ciempozuelos, Cubas, Gri
ñón, Humanes de Madrid, Parla, Pinto, 
Serranillos, Tilulcia, Torrcjon de la 
Calzada y Torrejon de Yelasco, de su 
comprensión, en el primer trimestre del 
año actual, á fin de que por los pueblos del 
cantón, en el término preciso de ocho dias, 
se espongan las reclamaciones que tengan 
por convenientes; previniéndoles que pa
sado que sea dicho término sin haber he
cho reclamación alguna, se procederá á 
su liquidación y á los demás efectos con
siguientes. 

Madrid 15 de junio de 1863.—El Con
de de Ezpeleta. 
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TERMINACIÓN DEL SEt tVUlO. 

Persona 

q u e pres tó el servicio. 

i 

i 

D. Simón García . 
I. lem 
U e i o 
l d . « 
1 lien» 
IJem 
l,!.>in 
lde:n 
Ídem 
Idein 
Ídem 
Ídem 
Id m 
ídem 
Ídem 
í d e m 
í d e m 
ídem 
Klem 
Klein 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
lücm . 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
I.Jetn 
ídem 
Idetu 
ídem 
Ídem 
Mem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
í d e m 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idflm 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Carros 1 ídem Caba l lé -
Id. 'C de de ilóF rías m a  Id. 'C 

Hora Mes. Año bueyes muías yores . ñores 

8 | E n e r o . 1863 8 1 n 1 

7 3 id. id 8 1 2 8 

5 1(2 9 id . id . B » _8 4 

8 11 id. id. • 8 9 1 8 
I* id . id . D 1 8 8 I* id . id . 9 , D 1 8 

o l B id . id. ' ») » 8 3 

8 ¿1 id . id i) ! 9 i vm 

8 28 id. id. u 8 8 1 
1 8 f F e b r e . 0 i.l. » 8 » 
1 
1 

7 2 Id. id 1 n 4 
6 j id . id » 1 1 . 8 

6 2 id. id. » 8 8 ¡8 
4 i id . 1.!. » 8 » I 

I 8 id . id. 8 8 8 
I 
I 

8 14 id. id 2 8 2 

4 i i Jd. i i. » 7) . 8 1 

8 / J id. id. w 8 8 1 
1 3 17 id. i !. s u ? * ! » 
1 
1 

5 21 id. id. ' 0 9 1 2 
8 i\ id. id . • 8 8 1 
8 ¿6 id . id. 9 r 8 8 2 
9 8 Marzo. i i » » 1 8 

0 II id . id » 8 1 8 

7 14 id . id. 0 8 I 2 
7 13 ¡,!. id. )) 8 i 8 

8 •21 id . .d . » -8 8 I 
8 21 id: id . 9 8 1 8 

7 -'2 id. id. 8 » 8: 2 
4 u id. id 8 8 » 1 

fO 30 id. i.l 8 8 1 8 

7 3 | Dicbre I S 6 2 n » 8 1 
8 l Ene ro • 8:>3 » 8 1 2 
7 q Id. ¡ 1 . 9 8 1 

10 8 Id. id. » 9 1 
7 7 id . i d . 8 8 1 

1 7 13 id . id » 8 2 
1 
1 

7 ! 1 id . id. 9 8 9 4 

0 12 id. id. » 1 » 
7 13 id . id . 8 8 8 i 
7 11 id . id. 0 8 8 2 

1 7 15 id. i d . o 8 9 
2 
1 

7 17 id. >d. » » 8 .2 
2 7 

7 
«8 
20 

id . 
id . 

i l 
id. 

» -» 
.2 
2 7 

7 
«8 
20 

id . 
id . 

i l 
id. 

» 
» 8 1 

' t í 24 id. id . » 8 8 J 

8 24 id . id . 8 8 2 2 
7 s i id. id 8 1 8 8 2 
8 ! 0 id . id. » ?' 8 1 » 
8 3i •d. . id . » 8 1 1 
7 ! F e b r e . 0 id. 9 I j 8 » 2 

7 2 id . id . • 9 8 1 
7 4 id. id . » 8 8 1 
7 I id. id . - *$' 8 2 ( 

2 8 7 id . . id . 8 8 9 
( 
2 

7 n id . id. 8 » 8 1 
7 Ó id. id » 8 8 1 
7 0 id. Id. » 8 8 i 
7 1-2 id. id. ^ 9 9 2 
7 19 id . id . » - 9 8 1 
8 n id . id 1 8 8 

7 14 id . id. » » 0 1 
1 8 14 id. id. 1) "8 » 
1 
1 

7 14 id . id. » 8 •9. r\ 3 
8 18 id . id . » » 8 1 
8 18 id. id . l) 8 )) 1 

3 7 18 id . id. »> » 2 
1 
3 

Coiir-ii /a 
el 

sorvicio en 

Valdomoro. 
i . l . 
id. 
id. 
id . 
id. 

¿ M._c ~ 
- id. 

id . 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
i 1 . 
i d . 

i a . -
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 

Aran juez . 
id. 
id. 
i ' . 
i d . 
id . • 
id. 
i.;, 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id . 

i W= * 
id. 
id . 
id 
id. 
id . 
id . 
id. 
i.l. 
¡d. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id 

Persona á qu ien se presta 

Ven tu ra Jerez . . . . 
Ten ien te dei r eg imien to . 
Vicioi S a o Jurjo y o t ros . 
Juan-Paler tc ia . . . . 
Vicente Garc ía . . . . 
Tres <nfonnos . . . . 
[ f rancisco U n i r o s . . . 
C o n o p c o i ; Nava r ro . . 
Romua ldo Ortix . . . 
José Heltra y o t ros . . 
F r a n c i s c o C a m i n o . . . 

I em 
M iría Ramos . . . . 
Julián Giménez . . . . 
Jo-é Ba r ragan . . . . 
Juan Gome/.. * . . . 
Fr i cisco Romero . . . 
Bas i l so González. . . 
Juan Antonio J a u r e g u i . . 
María Metaist . . . . 

[Julián Ja rumenl y o t r o . 
Fe l ipe Solares . . . . 
Rainnii M-r i inez . . . 
J .né Marión y ot ros . 
R.faél Muñoz. . . . 
Salvador Ro.t .ero. . . 
S a r g c u l o 
Vicente Caballos. . . 
José O r t e g 3 
José VilJaverde. . . . 
Juan Med na 
Ana Josofa Carrasco y o t ros , 
i e log io Caiand&.. . 
Pedro Ainaqui las . . 
Casimiro Mmigc . . 
Tres presos pobres . . 
Po.iro Casas y o t r o s . 
Baldomero Balas. . 
Juan Puliu;cia. . . 
Hermenegi ldo Borjaba 
Domingo Arias . . . 
Juan Fe rnandez y o t r o . . 
Pedro Valdes y o t ros . . 
José Ballesteros. . . . 
Antonio Berma P a z . . . 
José Vela-' y o t ros . . . 
Antonio G u e r r e r o . . . 
Juan C o n l r . T a s . . . . 
V clor iano G u r d a y o t ro . 
Domingo P z y o t ros . . . 
R tnual o O t i z Vuar te . 
Mana Munguía . . . . 
F loren t ina S r<gui y o t ras 
María V- d r e c h e y o t r a . . 
Juan del Pozo. . . . 
Juan Alvarez 
Juan Aifonso García Casado 
Salvador Geiones y o í r o s . 
Ramón f e r n a n d e z . . . 
Vari.'S presos . . . . 
Juan G«niez C a t r a c h o . . 
F ra : cisco F¡gueira Palomo 
Manuol Guti r rez y o t ros . 
Antonio Marqués . . . 
Francisco Romero Nuñcz . 
Mateo García y o t ro? . . 

y otro 

Cuerpo a q u e pe r t enece . 

Enfermo. 
Infantería de Iberia. 

8 
Enfe rmo . 

8 
Pobres . 

Cazadores do Baza. 
I ' . 'bre. 

Enfermo. 
Pobres . 

Cazadores de Baza, 
í dem 

Pobre . 
Mem 

Infantería de Iber ia . 
P o b r e . 

Enfe rmo. 
P o b r e . 

Enfermo. 
Artill r ía . 

Pobre . 
Mein 

Iii íantoiia do Iberia . 
Pob re . 

Cazadores de Baza . 
Infantería de San Fe rnando 

Enfermo. 
Cazadoros «o Baza. 

Pobre , 
ídem 
Mem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 

Soldado. 
8 
9 
9 -

~ 9 J? ' — £ 
8 
8 
9 
8 
9 * r 

8 
8 
8 
» - r jj — ' 

• ¿ * [ 8 
Cárce l . 
P o b r e . 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Mein 

P u n t o d : !a 
esjiediciuu. 

Eci ja . • 
Ciudad Real 

Murcia . 
Madrid; 

¡Valdemoro. 
Madrid. 

Ideifl 
J d iva . 
Madrid. 

Valonóla. 
Madrid. 

Meta 
Sevil la . 

ídem \ 
Madrid. 
Málaga. 

Vqlladoti.t. 
Cádiz. 

¡Ciudad Real 
Madrid. 

Valdemoro. 
Madrid, 

M e n 
Cada, 
Madrid. 

U'-ui 
ídem 
ídem 
ídem 
Moni 

Murc ia . 
Madrid. 
Cád iz . 
Madrid. 

B a r c d o ' a. 
Var ios . 

Idetu 
Aranjuez 

Ma.lrm. 
Varios . 
Gra r da. 

ídem 
•D furentes 

Aranjnez . 
Andalucía . 

Varios, 
ídem 

O c a ñ a . 
» 

Var ios . 
Madrid. 
Sevil la . 
T e t u a n . 
Madrid. 

Pcdiroñera. 
Sevilla. 

La Guard ia 
A:calá. 
Madrid . 

Aran juez . 
Málaga. 
Sevil la . 
Var ios . 
Ale iá . 

Valladolid. 
Va r io s . 

Autor idad . 

Alcalde const i t . 
Golir. mi l i ta r . 

Alcalde consii t 
Gobema ' io r 

Alcalde cons t i l . 
tloberiiad').*. 

Gobr . mi l i ta r . 
Alcalde constit 

ídem 
Idom 

Gobr . mi l i t a r . 
Ideifi 

GoLcrnador . 
ídem 

Gobr . mi l i ta r . 
Alcalde constit . 

I d e a 
ídem 

Gobernador , 
ídem 

\lca! i!e cons t i t 
Gai han pen^rul. 

Gobr. milit-ir. 
Alcaide const i t . 
Capllau genera l . 

Gobernad1 

Gobr, mil i tar 
Capitán general 

Gb ej nailof • 
Gobr. mi l i ta r . 

G o b e m a d c r . 
ídem 
ídem 

Capi tán genera l . 
1 iem 

Diíer iHos. 
Ídem 

Alcalde correy . 
(ioliernadwr. 
D f e n n t < s . 

Cu pi lan {•emual. 
Gobernador . 

Varios. 
Alcalde c o r r e g r . 
Capital) genera l . 

Varios . 
I.l. ni 

C í o . mi l i ta r , 
b o b e r u a d o r . 

Varios 
Alcalde consti l 
Jun ta do car idad! 
Mon. estacionad; 

Gobernador . 
Alcalde consti t 
Jun ta de car idad 
Alcalde cons t i t . 

Ídem 
Capitán gene ra l 
Alcalde c o r r g r 
Alcalde c o n - t i l 
Capi tán gene ra l . 

Var ios . 
Alcalde cons i i t 
Alcalde c o r r e g r 

Diferentes. 

KECIIAS. 
Procede 

el asist ido \ 
Mes. Año de | 

\ Dicbre. I8fk> Aranjuez. 

.'6 id. id. ui j>Uui-Real 

21 id. id. Aranjuez . 

9 E n o r o . I8»>3 Madrid 
11 id. id Valdemoro. 
12 id. i.l Madrid: 
3 
\> 

Dicbre. i sC2 I.iem 3 
\> i.! id Aranjuez . ¡ 

30 liii'iro 1863 Madrid. 

MI Mi. id. Ar tu juez | 

31 id . M. Madrid. ¡ 
(i . id . id Mein 

13 id. id. Aranju z. | 
2 Dicbro ' 86v Sevilla. 
1 id. id. 'Jiudad-RealS 

23 id. id . Aranjuez | 
6 Enero . 1863 M'drid. | 

17 No>w. 862 Aranjuez . 
14 F e b r e . 0 id liudad Real 
'3 id . d M ¡drid. 

•) II. id Valdemoro. 
,i M. d. Madi d. 
0 id. d. Idctn 
1» ni -d. Cádiz. 
3 Marzn id. M i ! r i d . 

.L . rc / ' <1 ídem 

i " Marzo. id. ídem ; i " 
d. id Aranjuez 

•20 ¡1 id. Madri . 
2" id. id. ídem 

• r 9 8 

•j Di' Me. 180-2 Madrid. \ 
¿:- Abrí. . l'.l Aranjuez . | 

, 7 ni. td » 
1 • 8 9 

¡ u » » 
>.' 8 8 » ! 

12 F n e r j . 1803 Aran juez . ! 

V id . ¡d. » i 
» » - • - * - i -

» 8 » 8 

•6 Dicbre . • 802 » 
»• 8 » Pinto . 

IB Knóro. (863 Aran juez . 
IC Dicbre . 1862 » 
V 9 » Ocaña . 
» 8 8 8 

28 Knero. 1863 Ocaña. 
12 id. id ídem 

id. i.l. » 
JO i d . id. E€iompoks. * 
28 Dicbre . ( 8 6 2 Ouligola . ] 

4 E n e r o . 1803 
8 i> » ' 

3< Enero . 1863 Ocaña. 1 
3 1 l iebre . 1862 ídem 9 
S F b r c . ° I86J ídem 

30 Enero id. 8 

16 J u b o . 1802 » 
•> F e b r e . 0 803 

23 Dicbre . id . Onl í^oia . 
2 ti Nobre . id. » 

» » » Ocaña . ^ 
3 F e b r e . 0 8 
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SESTA SECCIÓN. 

GENERAL DE OBRAS P U B L I C A S . 

„ virtud de lo«Hsp««sto por Real or
le «#) de abril último, esta Uirec-«*9 de 

Je" ( ,g néral ha señalado el dia 18 del p r ó -
á°° j e setiembre, á 11» doce de su ma-
ji'° ü

 a l M JA adjudicación en pública s u -
&a , , a.']' | a s rib'raS de nueva construcción 
í 8,* trozos 2 .° , o.° y 4.° de la carretera 

orden de Boceguillas ;i S.:g>>via, 
deP . á „ ( l U e s t o de contrata ea de reales 

- <$nts. 
La subasta, se celebrará en los términos 

SjfliiB ocupa el! Ministerio 
venSpgovia ¡inteel Gobei 

j 
^'¿"siipuet.to, condiciones y planos c o r -
SJoDtliáwtea. . ; 

Las proposiciones se presentarán en 
i j e „ o 5 cerrado 1^ á/reglándose *-xactamen- : 

^ al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
áeconsí^iiar>e previamente como garantía 
' , p (ornar parte en esta subasta será de 
497 0 00 rs. vn» en dinero ó acciones de ca- ! 
muios, óLiien en efeet<>s de la Deuda p ú - | 
Idea al tipo q»e le*> está asignado por las 
«oectivas disposiciones vigentes, y en los 
,^,¡,,i o tuvieren al de su cotización e n 
IjBoísi el dia anterior al fijado pitra la 
^.-•sia; ilebiendoacompanafee ó cada pl ie - l! 
« c : documento que acredite l.aber reali-
jkJo^i depósito del modo que previene la 

instrucc ión. , 
u , p caso de (pie resollasen dos ó mas ¡ 

[(ro|toMt:iones ¡guales, se celebrará, úiiica-
meoití entre sus autores, una segunda l ici-
ucion abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime-
ra mejora por ló menos de 5000 rs . , q u e - i 
diodo las demás á voluntad de los licita*, 
dores sfónipró qué no bajen de 200 rs. 

M.irld 19 de junio do 1863.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
i I eróla. 

Modelo de proposición. 
Dúii N. N . , vecino de 

entelado del anuncio publicado con 
fecha 19 le jumo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad ju 
dicación en pública subasta do las obras de 
nueva construcción delostr<>z s 2.°, o.° y 
4Me la c a r i e i e n d e primer orden de B o 
quillas a S e . ' o v i a , se compromete á l o 
ro» r a su c*rg«i la construcción de las 
•tomas, con • stricta sujeoionó losesptvsa-
<lw requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d -
•ítitjiidoó mejorando lisa y llanamente el 
UP» lijailu; pero adviniendo quu s*:ra des
truía toda propuesta en que no se e s -
PWse determinadamente la cantidad, t :8 -
ttilaen letra, por t a q ú e s e compr mete 
*» proponen:- á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Iloal ó r -
«en de29 de ¡ejiero último, . sia Dirección 
86l>eral ha seuaiado el dia 24 del próximo 

de julio, á las doce de la mañana, p a j 

JJI* adjudicación eo pública subasta do las 
o t , r as de la sección de caí o Utrá de Tara-
S*a-ál límite de la provincia con la de 
^"arra, .me forma parto de la de tercer 
J^en de Torrolapaja Á Tíldela por Tara
mba, cuyo presupuesto uscieude á reales 
W 9 l ¿ 2 CENTS. 

'*P subasta su celebrará en jos términos 
avenidos-por la Instrucción de !<Sdi, m a t -
*0de \H;y}, ,;n c m u corte ant-- la Dirección 

de Fomen-
nadorde 'a 

in V C" « — V , M W " « — " — 

cía; hallándose en ambos pontos de , 
; licito, para conocimiento del público, 

nos, ('» i lien en electos, de la Deuda públ i 
ca al tipo, que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse ¿ cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales se celebrará, única
mente entre, sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Insiruceion, siendo la primera 
mejora por lo menos de 1000 rs. , que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 5 0 0 rs. 

Madrid 10 de junio de listío.—El Di 
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. , vecino de 

enterado del anuncia publ i 
cado con fecha 10 de junio último y de t 
la&condiciones y requisitos que se e x i 
gen, pata la adjudicación en pública s u b a s 
ta de las obras de la sección de carretera do ¡ 
Tar r/.ona al limite de la provincia con la 
de Navarra que forma parte de ln de tercer 
órdendeTorrelapaja a n í d e l a porTarazona, 
se Compromete á tomar á su cargo la cons 
trucción de las mismas, con estricta suje 
ción á los espresados requisitos y condic io
nes, p<»Ha cautidad de 

(Aqui la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando:lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des 
echada toda propuesta en que no se e spre 
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro -
ponente á U ejecución de ¡as obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud d e lo dispuesto por Real or 
den d e 10 de junio último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 31 del pró 
ximo mes de agosto, á las doce de su 
mañana, para la adjndicacon en pública 
subasta de las obras de nueva construcción 
del tn . zo 11 de la carrretera d e segundo 
orden de J i ' iva ^ A l i c a n t e , provineia d e 
Valencia, bajo su presupuesto de contrata 
imp'.rtnute 1.689 551 rs. 9 5 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo d e 1832, e n esta «órte ante l a Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
l o c a l que ocupa el Ministerio d e F mentó 
y en Valencia ante el Gobernador de la 
provincia; D a l l á n d o s e e n ambos puntos 
d e maMÍUe;>to para conocimiento del p u 
blico el presupuesto, condiciones y pla
nos e o r r o p ndnntes . 

Las proposiciones se presentarán e.i plie
gos corados, arreglándose exactamente al 
adjunto m délo y lacancidad que h a d e c o n -
signars- previamentecumogarantia para to
mar parteen e ta subasta será de 85 .000 rs . , 
eudiuer» ó neciunes de caminos ó bi n en 
efectos d.; la D^uia pública a! tipo que les 
está asignado por l a s respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su C'jti/.acion en IB Bolsa el dia anterior 
al lijado para la suba>ta ; debiendo acom
pañarse á cada pliego e l documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
ruoilo que previene la referida Instrucción. 

Eu el ca o de que resultasen d o s ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entr* s u s autor, s u n a segunda lici
tación abierta e u lo s término* prescritos por 
la citada ie.sirriccion; siendo la primera m e 
jora por lómenos de2'¡00 rs . , quedando las 
d e m á s á vo untad d e los l idiadores, s i e m 
pre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 17 de junio de 1863.—El D¡-
• rector general de Obras públicas, Tomás 

de Ibarrola. 
I i i > u i t* i ' • ( ' » » 

Modelo de proposición. 
D. N. N . , vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
17 do junio último y de las condicione* v 

ma, . ' c , a • , , a d á n d o s e en ambos pumos de requisitos q u e se exigen pira la átíjudica-
¡SÜHO,'mpa^octqty'entú del público, ciyn ;n pública subasta de las obras de 

nueVa construcción del trozo 11 de la car
retera de segundo orden de Jativa á Al i 
cante, provincia de Valencia, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisito.-, y condiciones, por 
a cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, i t t -

mitiendo ó mejorando li&á y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtleudo quesera des 
echada toda propuesta que no esprese d e 
terminadamente la cantdad , escrita en l e 
tra, por laque secomproraete el proponen

t e a la ejecución de las obras.) 
Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real ó r -
deg de 20 de s t i c u i b ' f ultimo» esta Di
rección general ha señalado el dia 4 del 
próximo mes de se t i unbre, á las doce de 
su mañana, para la a<i|udicacion e n p ú 
blica subasta de las obras de la sección de 
carretera de Vega de Rivadeo á l i Gar
g a n t a , que'lbrm i p»rte de la de tercer o r 
den de Vetia de Rivadeo á Navia de Suar-
napor (irandas deSal ime. fuyopresupuesto 
asciende a 1 445.81(5 rs. 29 cents. 

La subasta se celebrará »m los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa.el Ministerio de Fo 
mentó y en Oviedo ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos'correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en plíe 
gos cersud <s, arreglándose exactamente a] 
adjuuto modelo, y la cautidad que ha de con
signarse previamentecomogaranlb<pani t o 
mar pane en esta subasta será DE 72 .200rs . , 
en dinero ó acciones de caminos ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tico que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en les que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento queacre -
dite haber realizado el depósito del modo 
q i e previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones IGUALES se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
pov la citada instrucción; siendo la pr ime
ra mejora por lo menos de 1000 rs . , q u e 
dando las cremas á vo untad de los l id ia
dores, siempre que no bajen do 500 RS. 

MADRID 2 0 d e junio de 1863 El Direc
tor geueral de Obras públicas, Tomás de 
Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. , vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
20 de junio último y de las condiciones y 
requisitos que se ex gen para la adjudica
ción eu pública s u b a s t a de las obras de 
la sección de carretera de Vega de Rmadeo 
á la Garganta, que forma parte de la de 
tercer crdeu de Vega <ie R'vadeo á Navia 
de Suarna por Grandis de Sa l ime . se c o m 
promete á tomar á su cargóla construcción 
de bis mismas con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
..•antiditl iie 

(A pii la proposicioi» que se haga, a d 
mití ndo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será d e s 
echa la toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que SE compromete el 
proponente á la ejecución do las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

v n <;M«I buivo a m e ia MI r ecen; n 
tetera! de. Obras públicas, situada en e l 
^ 1 que ocupa e|, Ministerio de Fomento , 

Zaragoza ante el Gobernador do la 
juncia, hadándose en ambos puntos de 
~jai'¡fitísu>, para conocimiento del publico, 
^Presupuesto, condiciones y planos cor-
^Poiulieutes. 

... kas proposiciones se presentarán en 
J I c í í o s cerrados, arreglándose exactamente 
J a , l juu to modelo; \ la cantidad que ha de f iarse 

previamente como 
garantía 

|«ira » ' r> , 
' u u rs . , en dinero ó acciones de cami- \ 

J U M A PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID 

Pliego de condiciones bajo el cual el e sce len ' J -
siina Jun ta provincial de Benaficencia saca á 
púulica sub is te \o& solares marcados en el pía 
no «probado por re»! .»d . -n de 4 de abri l de 
1 8 6 1 , para l a r e f o r n n del U >sphal General de 
es ta cor te con las l e t ras l í v L . 

1 L o s remates de los indicados so
lares, señalados en el plano con las le
tras E y L, cuyas áreas son ambas de 
6 1 6 metros cuadrados, ó sea 7 9 3 5 pies, 
tendrá efecto el dia 2 9 de julio próximo, 
bajo las bases siguientes: 

2 . a La subasta del solar R empeza
rá á las once y media en punto del es-
presadÓ dia, conceil¡endose media hora 
para la presentación de las proposicio
nes. Terminado quesea este remate, da
rá principio el del solar L, dándose 
lambien media hora desde aquella en 

que empiece para que los lidiadores pre
senten las proposiciones, proced¡endose á-
abrirlas tan luego como dicho término 
nava trascurrido. 

o.* Ambos remates tendrán lugar ea 
el Gobierno de la provincia bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador o per
sona que se sirva delegar, celebrándose 
con arreglo á las prescripciones de la 
instrucción do 18 de marzo de 1 8 5 2 . 

4.* Los planos correspondientes á los 
referidos solares estarán de manifiesto en 
la secretaria de ln Excma. Junta provin
cial de Beneficencia, sita en el Gobierno 
de la provincia, y en la dirección del 
Hospital General 'hasta la vjspera del re
mate, en lodos los dias no feriados, des
de las once de la mañana á lascuatro.de 
la tarde. 

o.* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglados exacta
mente al modelo adjunto, debiendo con
signarse en la Caja general de depósitos 
la cantidad de 3 0 00(Xrs. como garantía 
para tomar parte en la licitación del so
lar E y la de 1 5 . 0 0 0 para la del solar 
L, acompañándose á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito con arreglo á la citada ins
trucción. 

6." No se admitirá proposición algu
na que no cubra los tipos lijados para la 
subasta y que según tasación son 3 1 7 . 4 0 0 
reales para el solar E y la de 1 6 6 . 6 3 5 
reales para el solar L. 

7.* En el caso de que resultaran dos 
ó mas proposiciones iguales, siendo las 
mas ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores por el tiempo que 
eISr. Presidente se sirva determinar, y en 
los términos prescritos en la citada ins
trucción, debiendo ser la primera mejo
ra por lo menos de 5 0 0 0 rs. y las demás 
á voluntad de los licitadores, con tal que 
no bajen de 5 0 0 reales. 

8 . a No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
del Gobierno de S.'M. Un» vez obtenida 
esta, se procederá en el término de 
quince dias al otorgamiento de la escri
tura de venta, previo el pago del importe 
total del solar que se le haya adjudicado, 
cuyo pago se hará en la depositaría del 
Hospital General. 

9." En el caso de que el rematante 
fallase al cumplimiento de la nterior con
dición, perderá de hecho el depósito pre
vio, quedando obligado á resarcir todos 
los danos y perjuicios que resulten al 
Hospital General en los términos que mar
ca la referida instrucción y el Real decre
to de 27 de febrero de 1 8 5 2 , y la Junta 
quedará en libertad para rematar nueva
mente el solar. 

1 0 . Los referidos solares se venden 
libres de toda carga, y las escrituras de 
venta que se otorguen constituirán la 
nueva Ululación, siendo de cuenta de 
los remítanles el pago de los derechos de 
hipoteca, gastos de subasta, otorgamien
to de escritura y dos copias simples de ca
da una de ellas para la Benelicencia. 

1 1 . Las carias de depósito serán de
vueltas á los licitadores. terminados que 
sean los remates de cada uno de los sola
res; quedando en pódenle la Excma. Jun-

.ta la del mejor postor, que no será de
vuelta hasta el completo cumplimiento 
del contrato, sin responsabilidad por par
te del respectivo rematante. 

Madrid 2 0 de junio de 1 8 6 3 . — E l 
Presidente, el Conde de Ezpeleta.—El 
secretario, León M. de Argos. 

Modelo de proposición. 

D. ¡N. N.Reciño de que vive 
enterado del anuncio publicado con fe
cha v de las condiciones y requisitos 
que se oxijen para la venta en pública 
subasta del solar marcado con la letra 
(aqui la letra del solar que se remate) en 
el plano aprobado para la enagenacion 
de los terrenos del Hospital general de 
esta corte, se compromete á abonar 
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U* cantidad de (aquí la cantidad I üando á sus solicitudes los documentos 
en letra) para la adquisición de dichoso- ¡ prevenidos^ el artículo 21 del Real de-
lar, bajo los espresados requisitos y con 
diciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 

JUNTA l 'ROVl.NCIAL D K INSTRUCCIÓN 

DE T O L E D O . 

PUBLICA 

Esta Junta ha tenido á bien designar 
el dia 17 de julio próximo para dar prin
cipio á los exámenes ordinarios de maes
tros de primera enseñanza elemental y 
8uperi T , y para los de maestras el dia 
siguiente después que terminen aquellos. 

Los aspirantes deberán presentar en 
esta Secretaria, con la anlelac on de tres 
dias por lo menos, los siguientes docu
mentos: 

i.° Solicitud en papel del sello 9.° 
dirigida al Sr. Presidente de ía comisión 
de exámenes escrita de su puno y letra, 
encabezándola con el nombre ó nombres 
que resulten de la partida de bautismo, 
y los apellidos paterno y materno. 

2.° La fé de bautismo, legalizada al > 
menos por dos Escríbanos, que acredite 
haber cumplido veinte anos, si el examen 
a que aspiran es de la clase elemental, y 
veintiuno si fuere de la superior. 

5.° Las certificaciones de haber ga
nado y probado en Escuela Nurmal los 
anos de estudios que previene el Ilegla-
mento. En el caso de que los examinan
dos hubieren sido dispensados por la Di
rección general del ramo, deberán acom
pañar la orden que lo justifique. 

4.° Otra certificación oe su buena 
conducta moral y religiosa, espedida por 
el Alcalde y Párroco del pueulo ó pue
blos donde hubiere residido después de 
salir de la Escuela Normal, en el caso de 
no haber terminado sus esludios en el 
presente curso. Dicha certificación ha 
de comprender los dos años anteriores al 
examen para los que no fueren proceden
tes de cualquier establecimiento de esta 
clase. 

5.* Cuatro muestras de escritura de 
letra de distinto tamaño, desde el tipo 
mayor al menor de la bastardilla espa
ñola. 

6. ? El papel de reintegro correspon
diente, por valor de 280 rs. para los de
rechos de espedicion del titulo, si este 
fuere de la clase elemental, y 520 si de 
la superior. Por los de examen satisfarán 
en metálico respectivamente 'i0 ú 80 
reales. 

Las aspirantes á maestras presenta
rán iguales documentos, á escepcion del 
certificado de asistencia á Escuela Nor
mal, que se sustituirá con el de su con
ducta moral y religiosa, en que se espre
se el estado civil de las interesadas; fé de 
casadas, si lu fui sen, legalizada en lodo 
caso; dos muestras de escritura de letra 
bastarda española de diferente tamaño, 
y algunas labores de costura y bordado 
hechas por las mismas, con nota duplica
da de las que sean, cuidando que no es
tén concluidas, para que puedan conti
nuarlas á presencia de las señorasexami-
nadoras. Por los derechos de examen abo
narán las maestras 40 reales, cualquiera 
que sea la clase de titulo á que aspiren. 

Toledo 17 de junio de 1805.—El Go
bernador interino, Presidente, Víctor 
Martin.—El Secretario, Gregario Martin. 

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 7 de junio de 1850, esta Jun
ta ha acordado señalar como término hasta 
el día 21 de julio próximo para la admi
sión de solicitudes á los ejercicios de opo
sición para proveer las escuelas vacantes 
en esta pro\incia, y que se espresarán 
en la convocatoria del ilustrísimo señor 
Rector de la Universidad Gestea 1, quede-
be publicarse en el citado mes 

Los opositores de ambos Ü 

crelo de 2o de setiembre de 1847, y la 
regla 13 de la Real orden de 10 de agos
to de 1858; debiendo advertirse que los 
ejercicios se verificarán con arreglo al 
programa vigente de 5 de febrero de 
1855, y que basta que terminen los de los 
maestros no se procederá á los de las 
maestras. 

Toledo 17 de junio de 1865.—-El Go
bernador interino, Presidente, Víctor 
Martin.—El Secretario, Gregorio Martin. 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

MADRID. 

DE CONSUMOS DE 

de la capital dos leguas y cuarto, y una 
del ferro-carril del Mediterráneo, cons
tando de 536 vecinos. Está dolada con 
6600 rs., pagados del presupuesto muni 
cipal por la asistencia á los vecinos po
bres, y 4000 que producirán las ¡gualas 
ó contratos con los no incluidos en aque
lla clase. 

Se admitirán solicitudes durante el 
término de un mes, desde el dia de la 
publicación de este anuncio, dirigiéndo
las ácsta Secretaría muuicipal; y verifi
cada la elección, no ten ra el contrato 
fuerza legal hasta que obtenga la aproba
ción del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia. 

Fuenlabrada 15 de junio de 1865.— 
El Alcalde, Mariano Pérez. 

Precios de artículos al p o r W O ( / o r 

menor en el dta de hol 
Carne de vaca, de 22 

V Por 

i.arne de vaca, de 22 á 24 cuan* ^ 
Ídem de carnero, de 22 á 5í 8 l l b r a . 

libra. a ¿ % cuart 0 g 

ídem de cordero, de 24 á 28 f l l a i 
libra. u c u ar to 8 

ídem de ternera, de 94 á 102 rs a r r ^ 
y de 42 á 51 cuartos libra. r r o 1 * 

m . , ~ * M U Í a . 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroh* 

de 50 á o4 cuartos 

Hace algunos dias se está propagando 
en esta capital, bien sea equivocada ó 
inlcncionalmente la voz de que desde el 
dia 1 .* de julio próximo, cesarán de exi
girse los derechos de consumos con que 
están gravadas algunas especies, y que 
los de otras van a sufrir una importante 
modificación. Cou este motivo se ha ob- término de ocho dias, a . 
servado que los tratantes y especulado- contribuyentes comprendidos en el pue-
res se retraen de introducir los géneros ¿an enterarse y reclamar si á su derecho 

conviniere; advirtiéndose que trascurrido 
el término espresado, no podrán ser 
atendidas las reclamaciones que se inten
tasen. 

Fuenlabrada 20 de junio de 1865.— 
El Alcalde, Mariano Pérez. 

£1 repartimiento de inmuebles, culti
vo y ganadería, correspondiente al año 
económico de julio de 1865 á junio de 
1864, se halla formado y de manifiesto 
en la Secretaria municipal, durante el 
término de ocho dias, á fin de que los 

de su tráfico, teniéndolos depositados en 
los pueblos inmediatos, á la espeotacion 
de la franquicia que esperan obtener des
de aquellla fecha. Y para evitarles el 
perjuiwio que debe ocasionarles esta deten
ción, ya con los gastos de custodia ó ya 
con las averías y deterioros que pueden 
esperimentar los géneros, y con el objeto 
también de precaver los conflictos que 
después habrá de producir la aglomeración 
de especies á las puertas, como asi bien 
las cuestiones que podrán suscitarse por 
aquellos al ver defraudadas sus quiméri
cas esperanzas, he creído conveniente 
advertirles, que no hay semejante rebaja 
ni modificación en ninguna de las espe
cies de adeudo; y que no pudiendo na
cerse sin el concurso del poder legislati
vo, está fuera de toda duda que habrán 
de exigirse á la introducción de las espe
cies los mismos derechos que se vienen 
recaudando hasta el dia. 

Madrid 27 de junio de 1865.—El Ad
ministrador, Manuel Panchón Macial. 

ibra. T» 
Precios de granos en el mercado de hoy 
Cebada á 24 rs. fanega. 
Algarroba, á 43 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender. 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
Ídem medio 

1824 fanecas 
636 
53 li2 
44 
49,0a 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 27 de junio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Alcaldía constitucional de Almoguera. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa, correspondiente al año económico 
de 1865 á 1864, se halla terminado y 
espuesto al público por término de ocho 
dias desde la inserción de este annncio 
en el Boletín Oficial de esta provincia, á 
fin de que los contribuyentes que en él 
figuran puedan concurrir A la Secretaría 

i deeste Ayuntamiento á revisarle, en los 
dias señalados, y reclamar de agravio si 
le hallaren, pues pasados no se admitirá 
reclamación alguna. 

'Almoguera 17 de junio de 1865.— 
El Alcalde, Gregorio Herreros. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Balmasedn. 

Don José de Irabien, Juez de primera 
instancia del partido de esta villa. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Valentín Gómez» Vázquez, natural de 
Ávila de los Caballeros, que ha estado 
trabajando en la fábrica del desierto dé
la Anteiglesia de Baracaldo, soltero, 
para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado de mi cargo con 
el fin de llenar una diligencia de justicia, 
en la causa que se sigue contra José Gar-
rofé, sobre .lesiones al primero; pues si 
compareciere se le oirá y hará justicia 
bajo apercibimiento de que no presentán
dose en dicho término continuará la causa 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en üalmaseda á 15 de junio de 
1865.—José de Irabien.—Por su manda
do, Isidoro de Llano. 

Corresponde cen su original, á que 
me remito. Y para que conste signo y fir
mo el presente el mismo dia, mes y año. 
—Isidoro de Llano.' 

Alcaldía constitucional de Maj'adahonda. 

Se halla terminado y espneslo al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento para oir reclamaciones, por tér
mino de ocho dias, el reparlimieuto de 
a contribución territorial del primer año 

económico. 
Majadahonda 24 de junio de 1865. 

El Alcalde, Tomás Calvo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de fuenlabrada* 
Por trasladarse á su país natal e. 

profesor que la desempeña na, se halla 
vacante la titular de medicina de Fuen-LOS opositores ue amóos sexos so i vacante la mular üe meaicina ne r/uen-

inscribiráu en esta Secretarla, acompa- I labrada de Madrid, cuya población dista 

Mcaldía constitucional de Humera. 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de es
te distrito municipal, correspondiente al 
año próximo económico, se encuentra de 
manifiesto on la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de seis días, clcn-
tro de los cuales podrán examinarlo los 
interesados y reclamar de agravio. 

Humera 22 de junio de 1865.—Félix 
Rubio. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E . M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado.de grauos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:' 

Entrado por las puertas en el dia de hoy 

2255 fanecas de trigo. 
754 arrobas de harina de id. 

18 660 arrobas de carbón. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 27 de junio de 1863 á k& 

tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

j Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 55-75 y 8o; á plazo, 55-8o' 
90 y 85 fin cor. vol., 54-10 y 15 c. fií 
próx. ó vol. 

ídem diferido, id., 49-70; publica
do, 49-60; á plazo 49-80 fin próx. vol. 

Material del Tesoro no preferente con 
interés, publicado, 94. 

ídem araorlizable de primera clase 
publicado, 56-40. 

Deuda de segunda clase, no publica
do, 25-10. 

ídem del personal, id., 24-70. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, no publicado, 48 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
publicado, 94-45 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
de abril de 1850, deá4000rs.,6 por 

00 de interés anual, id., 98. 
ídem de á2000rs. , id.,98-50 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , id., 97-50. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 101-50 d. 
Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs. , id., par. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju-

io de 1858, id., par. d. 
Ídem del Canal de Isabel II, de a 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
112-50 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 99-60y oO. 

Acciones del Banco de España, pu
blicado, 222. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., Ií0|». 

Ídem de la compañía de los ferro-car-
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante» 
idem, 152 p. . 

Obligaciones de la compañía do ios 
de Madrid á Zaragoza v Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsares p 
sorteos, id., 56 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel » 
Alar del Rey á Santander, con intereso? 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, i 
Io7 1 i 4 p o r l 0 0 , id.,106 d. 

Acciones de la coiypailía del le» 
carril de Ciudad-Real á Badajoz, P"D" 
cado 99 i 

ídem'del ferro-carril de Patencia 
Ponferrada, ó sea del Noroeste d 
pana, id., par. 

Bota», D . JUAN ANTONIO GABCIA-

Imp. del mismo, calle del Almirante, 

M A D R I D : 1863 . 
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